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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, treinta y uno de mayo de dos mil veintidós 

 

Para los efectos propios del artículo 121 del C.G.P. se advierte que el plazo para proferir sentencia vence 

el 13 de agosto de 2022, teniendo en cuenta la fecha en la que se adelantó el trámite para notificar a la 

demandada, y en el estado actual del proceso se advierte que no es posible que se profiera decisión de 

fondo antes del vencimiento del término referido en líneas precedentes por existir audiencias 

programadas con antelación y sin disponibilidad de agenda para adelantar la necesaria audiencia en el 

referido plazo, razón por la cual se dispone prorrogar por seis meses la competencia para conocer del 

presente asunto, contado a partir del 13 de agosto de 2022.  

 

Atendiendo la hipótesis normativa contenida en el parágrafo del artículo 372 del Código General del 

Proceso, se estima que es tanto posible como conveniente en la audiencia inicial adelantar también la 

audiencia de instrucción y juzgamiento, en consecuencia, se fija el 8 de febrero de 2023 a partir de las 

9:00 a.m. para llevar a cabo las referidas audiencias en este asunto. En horas de la mañana se evacuará 

lo atiente a la audiencia inicial y desde las 2 pm del mismo día se proseguirá con la instrucción y 

juzgamiento, razón por la que se exhorta a las partes para asegurar la comparecencia de los testigos en el 

horario de la tarde antes indicado. 

 

Acorde con lo dispuesto en los artículos 5, 78 y 373 del C.G.P., se advierte a las partes y sus apoderados 

judiciales que deben disponer del tiempo suficiente para atender la audiencia convocada y prever que 

puede continuarse la misma el día siguiente, de ser necesario; de igual manera, se decreta la práctica de 

las siguientes pruebas: 

I. Parte Demandante1 

Documentales. 

 

Téngase como pruebas los documentos allegados como anexos de la demanda y con el valor probatorio 

que la ley les asigne. 

 

Exhibición de documentos. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 173 del CGP, se deniega la solicitud elevada en el 

archivo 025 página 10 numeral 16 del acápite de pruebas, relacionada con la exhibición por parte de la 

demandada del documento “Objeción del cumplimiento efectivo de la póliza en la que se indica presunta 

reticencia indicando causal de exclusión”, toda vez que no se aportó la petición previa realizada a dicha 

entidad para obtener la información aquí requerida. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 173 del C.G.P. se niega la solicitud elevada en el archivo 

025 página 10 numeral 17 del acápite de pruebas, relacionada con requerir a Davivienda a efecto de 

obtener certificación de deuda, toda vez que no se aportó la petición previa realizada a dicha entidad 

para obtener la información aquí requerida. 

 

Prueba Pericial 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 228 del CGP, se tiene como prueba el dictamen pericial 

que obra en los archivos 52, 55 y 56 y se corre traslado a la parte demandada por el término de tres días 

para los fines de la norma antes referida. 

 

Réplica a las excepciones 

 

Advirtiendo que el 10 de septiembre de 2021 la parte pasiva surtió el traslado de la contestación mediante 

correo electrónico copiado a la parte actora, el término para descorrer el traslado de excepciones corrió 

desde el 15 de septiembre de 2021 al 21 de septiembre de 2021, conforme a las disposiciones del artículo 

9 del Decreto 806/20. En consecuencia, el memorial obrante en los archivos 052, 053 y 054 allegado por 

la parte demandante el 22 de septiembre de 2021, se torna extemporáneo solamente en esta temática y 

con la salvedad antes advertida frente a la prueba pericial. 

 

                                                           
1 En el archivo 001 obra la demanda, en los archivos 027 obran sus anexos.  
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II. Parte Demandada – AXA Colpatria Seguros de Vida SA 2 

Documentales. 

 

Téngase como pruebas los documentos allegados como anexos de la contestación y con el valor 

probatorio que la ley les asigne. 

 

Interrogatorio de parte. 

 

En la audiencia que aquí se convoca se dispone llevar a cabo el interrogatorio a los demandantes. Con 

la notificación por estados del presente auto quedan debidamente citadas las personas a interrogar 

conforme lo dispone el artículo 200 del C.G.P. 

 

Testimoniales 

 

En la audiencia que aquí se convoca se dispone oír en declaración a Rodrigo Orlando Riveros Santos, 

María Carolina Novoa Rojas, Jean Carlos Fontalvo López y Miguel Ángel Laborde Meek. Cíteseles 

por intermedio de la parte demandada y a su costa. 

 

III. De oficio  

Exhibición de documentos. 

 

Se ordena a la demandada AXA Colpatria S.A. que dentro de los 5 días siguientes a la notificación por 

estados de este auto allegue el documento titulado “Objeción del cumplimiento efectivo de la póliza en 

la que se indica presunta reticencia indicando causal de exclusión”, pues el mismo no obra en los anexos 

de la contestación a pesar de haberlo anunciado, y el título de este documento no concuerda con el oficio 

del 8 de octubre de 2019 que obra en los folios 5 al 6 del archivo 050. 

 

Oficios 

 

Se ordena oficiar a Davivienda SA para que proceda a expedir Certificación de Deuda respecto del 

Contrato de Leasing Habitacional No. 06004046300152333 suscrito con la señora Blanca Inés Ramírez 

Ávila (Q.E.P.D.), discriminando las fechas y valores de cada uno de los pagos realizados hasta la fecha 

en que se expida la certificación.  Respuesta que deberá ser remitida a este despacho judicial dentro de 

los 5 días siguientes al recibido de la respectiva comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Edgardo  Camacho Alvarez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 006 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 38a1fab44838f1c8f45f2d8e1e5278f823becd9ba49125e8bb72f33d550f2abf 

Documento generado en 31/05/2022 08:13:00 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
2  En los archivos 048 a 050 obra contestación de la demanda y sus anexos. 


